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¡Notaria Segunda del Cantón Babahoyo 

- ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA o 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE pas ? 

EJECUTIVOS LA CHORRERA S.A. CDTTELCH. 

CUANTIA: NOVECIENTOS SESENTA DOLARES 

NORTEAMERICANOS 

N.- 2161 - 2011.- En la Ciudad de Babahoyo, 

Capital de la Provincia de Los Ríos, República del 

Ecuador, el día de hoy quince de septiembre del año 

dos mil once. Ante mí Abogado JORGE EDUARDO 

GRANDES CARRILLO, Notario Público Segundo del 

Cantón Babahoyo, comparecen a la celebración de la 

presente escritura de CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE TAXIS 

EJECUTIVOS LA CHORRERA S.A. CDTTELCH, por 

us propios derechos, los señores: PEÑA ROSERO 

HOLGER HUGO, quien declara ser: ecuatoriano, 

mayor de edad, casado, de ocupación empleado, 

domiciliado en esta ciudad; BARRAGAN CHUMA 

GEOVANNY WALTER, quien declara ser: 

ecuatoriano, mayor de edad, casado, de ocupación 

empleado, domiciliado en esta ciudad; JIMÉNEZ 

SUAREZ ELBA ZORAIDA, quien declara ser: 

+. ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

idivorciada, de profesión Licenciada en Ciencias de la 

y _ Educación, domiciliada en esta ciudad; COLOMA 

  

P. CH, Ab. Jorge E. FE Corrillo.- Notario 

NOV. 2011
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1 GAIBOR SONNYA CECILIA, quien declara ser: 

2 ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, de *' 

3 profesión Máster en Ciencias de la Educación, 

4 domiciliada en esta ciudad; ALVARIO MONTOYA 

| 5 CARLOS MARIANO, quien declara ser: ecuatoriano, 

  

6 mayor de edad, de estado civil soltero, de ocupación 

| 7 jornalero, domiciliado en esta ciudad; LARA 

o s ZAMBRANO KARINA ELIZABETH, quien declara 
p 9 ser: ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

o 10 soltera, de profesión Ingeniera en Sistemas, 

o 11 domiciliada en esta ciudad; MOPOSÍTA LEMA JOSÉ 

| 12 IGNACIO, quien declara ser: ecuatoriano, mayor: de 

. 3 edad, de estado civil soltero, de ocupación 

- 14 comerciante, domiciliado en esta ciudad; ALVAREZ 

is. PLAZA JOSÉ EDUARDO, quien declara ser: 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado; de    

      

   

    

ocupación profesor, domiciliado en esta ciudad; 

GERMÁN FIGUEROA CHESMAN GERVACIO, 

quien declara ser: ecuatoriano, mayor de edad; de 

ado civil soltero, de ocupación empleado privado, 

domiciliado en esta ciudad; MERA TAMAYO 

ORIZON SERGIO, quien declara ser: ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil casado, de profesión 

  

  

24 contador, domiciliado en esta ciudad; COTO 

BELTRAN KERLY LISSBETH, quien declara ser: 

SS CAR . 
¿gs ecuatoriana, 

    

    
   

  ocupación estudiante, domiciliada en esta Ciud: y 

E ¿ ALVAREZ CORDOVA PEDRO LUPERCIO, 

No 0, gor Pe CH. Ab. Jorge E. Grandes Carr 

Bso: SEG 

fuien    
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Notaria Segunda del Canton Babahoyo 

“declara ser: ecuatoriano, mayor de edad, de estado - 

civil divorciado, de profesión chofer profesional - . 

domiciliado en esta ciudad; ESTRELLA VERAGEDDY 

MIGUEL, quien declara ser: ecuatoriano, mayor de 

edad, soltero, de profesión chofer, domiciliado en esta 

ciudad; CHANGO PARRA ARIEL PATRICIO, quien 

declara ser: ecuatoriano, mayor de edad, soltero, de 

ocupación chofer, domiciliado en esta ciudad; 

ORELLANA PADILLA WALTER ISACIO, quien 

declara ser: ecuatoriano, mayor de edad, de estado 

civil casado, de ocupación profesor, domiciliado en 

esta ciudad; GUAPULEMA MARTINEZ MIGUEL 

GERARDO, quien declara ser: ecuatoriano, mayor de 

edad, de estado civil soltero, de ocupación profesor, 

domiciliado en esta ciudad; LARA MOREJÓN 

OLMEDO HERMOGENES, quien declara ser: 

ecuatoriano, mayor de edad, de estaco civil casado, de 

ocupación choferes, domiciliado en esta ciudad, 

domiciliado en esta ciudad; FREIRÉ MANCERO 

WELLINGTON RAÚL, quien declara ser: 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, de 

ocupación choferes, domiciliado en esta ciudad; 

ALVAREZ PLAZA PEDRO GERMÁN, quien declara 

ser: ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

divorciado, de ocupación profesor, domiciliado. en 
25% esta ciudad, PAZMIÑO SECAIRA GABRIEL 

*: MESÍAS, quien declara ser: ecuatoriano, mayor de 

- edad, de estado civil casado, de ocupación Chofer, 
P. CH. Ab. Jorge E. Grandes Carrillo.- Notario
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EJECUTIVOS LA CHORRERA S.A. CDTTEL: 

Notaria Segunda del Cantón Babahoyo 

domiciliado en esta ciudad; ALVARIO MONTOYA 
ÁNGEL ENRIQUE, quien declara ser: ecuatoriábi 
mayor de edad, de estado civil soltero, de ocupagión 

empleado, domiciliado en esta ciudad REINA VACA 

ÁNGEL  DAGOBERTO, quien declara. 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

    

divorciado, de ocupación empleado, domiciliado: en 

esta ciudad; LOZADA CEDEÑO LUIS ANIB; 

quien declara ser: ecuatoriano, mayor de edad, 

   

  

    

    

    

  

   

    

   
    

   

    

estado civil divorciado, de ocupación Chefe 

domiciliado en esta ciudad; GARCIA ME: 

JESÚS MACARIO, quien declara ser: ecuato 

mayor de edad, de estado civil soltero, de ocup 

  

agricultor, domiciliado en esta ciudad; a quie 

conocerlos, por tenerlos presente, doy fe; 

instruidos sobre la naturaleza y resultados de 

presente escritura de CONSTITUCION “D 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE TAl 
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presentan una minuta, para que, con las formal 

de Ley sea elevada a escritura pública, la- : 

que es del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO:: 

registro de escrituras públicas a su cargo, 

incorporar una constitución de una :C0 

anónima, la misma que se encuentra contenid: 
ARO Yo a , És E 

siguientes EE 
P. CH.
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1 Comparecen al otorgamiento de la presente escritura 

2 pública, las siguientes personas: PEÑA ROSERO 

s  BHOLGER HUGO,  BARRAGAN  CHUMAr 
4 GEOVANNY WALTER, JIMÉNEZ SUAREZ ELBA 

5 ZORAIDA, COLOMA GAIBOR SONNYA CECILIA, 

6 ALVARIO MONTOYA CARLOS MARIANO, LARA 

7 ZAMBRANO KARINA ELIZABETH, MOPOSÍTA 

¿ LEMA JOSÉ IGNACIO, ALVAREZ PLAZA JOSÉ 

9 EDUARDO, GERMÁN FIGUEROA CHESMAN 

10 GERVACIO, MERA TAMAYO ORIZON SERGIO, 

11 COTO BELTRAN KERLY LISSBETH, ALVAREZ 

12 CORDOVA PEDRO LUPERCIO, ESTRELLA VERA 

13 EDDY MIGUEL, CHANGO PARRA ARIEL 

14 PATRICIO, ORELLANA PADILLA WALTER 

: ISACIO, GUAPULEMA MARTINEZ MIGUEL 

GERARDO, LARA MOREJÓN OLMEDO 

HERMOGENES, FREIRÉ MANCERO 

WELLINGTON RAÚL, ALVAREZ PLAZA PEDRO 

RMÁN, PAZMIÑO SECAIRA GABRIEL MESÍAS, 

ALVARIO MONTOYA ÁNGEL ENRIQUE, REINA 

VACA ÁNGEL DAGOBERTO, LOZADA CEDEÑO 

LUIS ANIBAL, GARCIA MEDINA JESÚS 

23 MACARIO; todos de nacionalidad ecuatoriana. Los 

   

  

   

   
    

A comparecientes son hábiles para contratar y obligarse, 

e, 22x mayores de edad. Los comparecientes solicitan a 

  

usted sector Notario elevar a escritura pública el texto 

de esta minuta, por medio del cual se constituye la 
Nor, y Vemos: compañía "COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE 

P. CH. Ab. Jorge E. Grandes Carrillo.- Notario
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1 TAXIS EJECUTIVOS LA CHORRERA S.A. 

2 CDTTELCH”, la misma que se regirá por las nor as 

3 constantes en las pertinentes leyes nacionales y en los 

4 términos de los siguientes Estatutos, a los que vihieula 

5 además, su voluntad expresa de constituir la preser 4 

  

6 compañía: ESTATUTOS SOCIALES DE y LA 

7 COMPAÑÍA: COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE 
$ TAXIS EJECUTIVOS LA CHORRERA S.A. 

9  CDTTELCH.- CAPÍTULO maps 
1 DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD, DO: mo | 

   

    

   

        

   

    

    

   

  

ARTICULO PRIMERO.- Con la. denominaoión, A, 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE TAXI 

EJECUTIVOS LA CHORRERA S.A. CDTTELGH, . 
constituye en la ciudad de Babahoyo, capital de 1 

rovincia de Los Ríos, una compañía anónima que 

tiene por objeto: La compañía 

     

    

20 Orgánica del Transporte Terrestre, 

21 

2 que emitan los Organismos competentes em. esta 

23 materia. Para cumplir con su Objeto. Social: la 

2 Compañía podrá suscribir toda clase de -comtrato: 

25 civiles y mercantiles permitidos por la: 

2 Relacionados con su Objeto Social. ART E 

  

      

  

27 SEGUNDO.- La compañía es de naciongifd EZ a 
A 

9 

so > 
28 ecuatoriana, tendrá su domicilio principal en 

ANA " 

P. CH. Ab. Jorge E. Graná  
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A
 - de Babahoyo, Capital de la Provincia de los Ríos,: 

  

25 ¡pero podrá establecerse sucursales y agencias dentro :. 

3 del territorio nacional y en el exterior. ARTICULO 

4 TERCERO.- El plazo de duración de la compañía es 

5 de cincuenta años, contados a partir de la inscripción 

6 de este contrato social en el Registro Mercantil, pero 

7 la sociedad podrá disolverse y liquidarse antes del 

8 plazo señalado, así como prorrogar la duración de la 

9 misma previo acuerdo de la Junta General de 

10 Accionistas tomando en la forma establecida en la 

11 Ley.- CAPÍTULO SEGUNDO: DEL CAPITAL Y DE 

12 LAS ACCIONES: ARTICULO CUARTO.- El capital 

13 social de la compañía es de NOVECIENTOS 

14 SESENTA DOLARES de los Estados Unidos de 

15 Norteamérica (USD 960,00), dividido en 

g  NOVECIENTOS SESENTA (960) acciones ordinarias 
£ 

nominativas de un valor nominal de UN DÓLAR cada 

   

    
   

   
   

una. Los títulos de acciones llevarán la firma del 

Presidente y del Gerente General de la Compañía.- 

ÍCULO QUINTO.- El derecho de transferir los 

títulos de las acciones serán inscritas en el libro de 

acciones y accionistas en el que se registrarán todas 

23 las transferencias y modificaciones relativas a la 

24 propiedad de las mismas. ARTÍCULO SEXTO.- Cada 

ES o a acción da derecho a un valor en proporción a su valor 

o . pagado. CAPÍTULO  TERCERO.- RÉGIMEN 

Y Ns ¿$ NORMATIVO: ARTÍCULO SÉPTIMO.- La compañía 
se gobierna por medio de la Junta general de 
P. CH. Ab. Jorge E. Grandes Carrillo.- Notario
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1 Accionistas, y se administra por el Presidente y el 

2 Gerente General. ARTICULO OCTAVO.- La Juñta 

3 General se rige en su organización, funcionamieñto, 

4 atribuciones y más aspectos por las pertinentes 

5 disposiciones legales en particular por el párrafo 

6 séptimo de la sección séptima de la Ley de 

7 Compañías, inclusive respecto a la forma, Quórúa y 

8 época para convocarles y tomar decisiones, . de 

9 conformidad con las disposiciones siguientes: Primera 

10 y Segunda Convocatoria.- Si la Junta General no 

11 pudiera reunirse en primera convocatoria por falta de 

12 quórum, se procederá en segunda convocatoria, la ¡que 

13 no podrá demorarse más de treinta días de la fécha 

de     
   

B
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ca
an
| 

con el número de accionistas presentes. Se expresar    

  

    

   

  

   

así en la convocatoria que se haga. En la. sa 

  

convocatoria no podrá modificarse el objeto. de 1 21 

2 primera convocatoria. No obstante la junta se 

23 entenderá convocada y quedara válidamente 

24 constituida en cualquier tipo en cualquier lugar dentro 

25 del territorio nacional para tratar cualquier ¡agunto 

26 siempre que esté presente el capital pagado (Artículo 

27 doscientos treinta y ocho de la ley de compañía 

28 asistentes quienes deberán suscribir el - 
P. CH, Ab. Jorge E. Grandes G 
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1 «sanción de nulidad, acepten por unanimidad la 

    

    

   
   
   

2 celebración de la junta. Sin embargo cualquiera delos 

3 asistentes puede ponerse a la discusión de los asuntos 

4 sobre los cuales no se siente suficientemente 

5 informados. Ántes de declararse instalada la Junta 

6 General de accionistas el Secretario formara la lista se 

7 asistentes. El secretario incluirá en la lista a los 

8 tenedores de las acciones que constare en el libro de 

9 acciones y accionistas. El Secretario al formular la 

10 lista anotara los nombres de los accionistas presentes 

11 y representados, la clase y valor de las acciones y el 

12 número de voto que les corresponda dejando 

13 constancia, con su firma y la del presidente de la 

14 junta del Alistamiento total que hiciere. Para que la 

15 junta general ordinaria puede acordar válidamente el 

16 aumento o disminución del capital social, la 

17 transformación, la fusión, el escisión, disolución 

18 anticipada de la Compañía, la reacción de Compañía 

en proceso de liquidación la convalidación y en 

general modificación de los estatutos habrá de 

oncurrir a ella la mitad de capital pagado. En 

22 segunda convocatoria bastara la tercera parte del 

23 capital pagado. Si luego de la segunda convocatoria 

24 no hubiere el quórum requerido, de procederá a 

25 efectuar una tercera convocatoria la que no podrá 

5 demorar más que sesenta días citados a partir de la 

fecha fijada para la primera reunión ni modificar el 

  

NM a e P. CH. Ab. Jorge E. Grandes Carrillo.- Notario 
CS 

DSTES
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constituirá con el número de accionistas presentes 

para resolver uno o más de los puntos mencionados'en 

el inciso primero, debiendo expresarse estos 

particulares en la convocatoria que se haga. May pría 

Decisoria. Salvo las excepciones previstas en la ley O 

en el estatuto, las decisiones de las juntas generales    

    

   

serán tomadas por mayoría de votos del ca 

pagado concurrente a la reunión. Los votos en b' 

y las obtenciones se sumaran a la mayoría numérica. 

Las normas del estatuto relativas a las decisiones 

las juntas generales de entenderán referidas al ca 

pagado concurrente a la reunión. ARTIC 
  

NOVENO.- Corresponde a la Junta General ejer er y 

cumplir todos los derechos y obligaciones que la Ley 

del de termina así como designar las funciones qué. no 

    

estuvieren atribuidas a ninguna otra autoridad de la 

compañía orientadas a solucionar problemas de 

carácter económico, financiero y administrativo. que 

mxpresenten en la compañía siendo, por le mismo 

conforme a la Ley y este Estatuto obligan a todas 1 

accionistas presente o ausente y que estuvigre 

de acuerdo con dichas resoluciones dejando-a.sálvo € 

de la Ley de Compañías. 
P. CH.
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 - REPRESENTACIÓN LEGAL.- La representación de 

  

   

  

   

    

2 la compañía tanto legal, judicial como extrajudicial, 

3 la tendrán tanto el Gerente General y el Presidente ya. o 

4 sea en forma conjunta o individual y se extenderá a 

5 todos los asuntos relativos a todos sus asuntos 

6 relativos con su giro de operaciones o tráfico.- 

7 ARTICULO DÉCIMO PRIMERO.- El Gerente 

8 General de la Compañía será designado por la Junta 

9 General de Accionistas por un período de dos años y 

10 podrá ser indefinidamente reelegido. El nombramiento 

11 podrá recaer en una persona sea o no accionistas de la 

12 compañía. ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO.- El 

13 Presidente de la compañía será designado por la Junta 

14 General de Accionistas por un período de dos años y 

15 podrá ser indefinidamente reelegido. El nombramiento 

| 16 podrá recaer a una persona sea o no accionista de la 

17 compañía y tendrá las siguientes atribuciones: a) 

representar legal, judicial y extrajudicialmente a la 

compañía en los términos del articulo Décimo del 

presente estatuto; b) Realizar las gestiones que en 

especial lo encomendare la Junta General de 

Accionistas; c) Autorizar con su firma conjuntamente 

23 con la del Secretario de las Actas de Juntas Generales 

24 de Accionistas; d) Firmar junto con el Gerente 

    

   
General la escrituras de compraventa de bienes 

de e)     — Prmuebles la      propiedad de    compañía;             

  

Lor, Bes “ausencia de este personero f) Convocar a junta 
P. CH. Ab. Jorge E. Grandes Carrillo.- Notario 

“a 

A) 
S
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1 general ordinaria o extraordinarias de conformidad 

2 con la Ley y el presente estatuto. ARTICULO 

3 DÉCIMO TERCERO.- DE LAS ATRIBUCIONES 
« DEL GERENTE GENERAL.- Corresponde al Gerente 
5 General a) Representar legal, judicial, 

6 extrajudicialmente a la compañía en los términos del 

7 Artículo Décimo del presente estatuto; b) Cumplir y 

  

$ hacer cumplir las disposiciones de la Ley, 'los 

9 Reglamentos y de la Junta General de Accionistas; o) 

10 Nombrar y remover al personal de empleados y 

11 trabajadores de la compañía siempre y en todo $aso 

12 obteniendo el criterio del Presidente; d) Elaborar el 

      

   

   

  

    

     

     

  

proyecto de presupuesto que deberá ser aprobade ps:    

  

la Junta General de Accionistas; e) Responder por e 

control del personal; f) Actuar de Secretario en las 

Juntas generales de Accionistas; g) Presentat un 

mforme anual a la Junta General Ordinaria con el 

  

21 conjuntamente con la del Presidente de la €: 

22 los títulos de acciones j) Reemplazar al Preside 

23 la Compañía en los casos de falta o impedimen 

24 Manejar los dineros, bienes y valores de la ear 

25 y celebrar toda clase de actos y contratos relació 

26 con el objeto social, con las más amplias fac: 

27 que se puede conferir a los apoderados geneta 

28 Convocar a Juntas Generales  Ordia 
P. CH. Ab. Jorge E. Grandes;
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1 Extraordinarias de conformidad con la Ley y el presente. 

2 estatuto, ARTICULO DÉCIMO CUARTO.- LA JUNTA 

3 GENERAL DE ACCIONISTAS nombrará cada año un 

4 comisario principal y un suplente. Los comisarios se 

5 regirán por las disposiciones del Párrafo Noveno de la 

6 Sección Sexta de la LEY DE COMPAÑÍAS. ARTICULO 

7 DÉCIMO QUINTO.- Fondo de reserva legal y especial. 

8 Reparto de utilidades. De las utilidades líquidas que 

9 resulten de cada ejercicio se tomará un porcentaje no 

10 menor de un diez por ciento, destinado a formar el fondo 

Y de reserva legal, hasta que éste alcance por lo menos el 

12 cincuenta por ciento del capital social. En la misma 

13 forma debe ser integrado el fondo de reserva si éste, 

| Se después de constituido, resultare disminuido por 

a cualquier causa. El estatuto o la JUNTA GENERAL 

podrán acordar la formación de una reserva especial 

para proveer situaciones indecisas o pendientes que 

pasen de un ejercicio a otro, estableciendo el 

<u porcentaje de beneficios destinados a su formación el 

mismo que se deducirá después del porcentaje previsto 

en los incisos anteriores. De los beneficios líquidos 

     22 anuales se deberá asignar por lo menos un cincuenta 

23 por ciento para dividendos a favor de los accionistas, 

24 salvo resolución unánime en contrario de la junta 

25 general. Sin embargo, en las compañías cuyas acciones 

26 se hubieren vendido en oferta pública, 

5¿PE ciento de las utilidades líquidas y realizadas que 

e Ab. Jorge E. Grandes Carrillo 

  

a ¿e 
argo E
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1 obtuvieren en el respectivo ejercicio económico, Esta. 

2 compañía podrá también, previa autorización de la Junta, 

3 General, entregar anticipos trimestrales o semestrales, 

4 con cargo a resultados del mismo ejercicio. ARTICULO: 

5 DÉCIMO SEXTO.- La Compañía se disolverá por ung: 

6 cualquiera de las Codificación actual, o por Resolución; 

7 de la junta general de Accionistas tomada de: 

8 conformidad con los términos legales. LA JUNTA: 

  

9 GENERAL designará al o los liquidadores. La. 

10 Liquidación se hará con arreglo a las disposiciones: 

1 legales. ARTICULO DÉCIMO SEPTIMO: DE LA' 
12 DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- Para el caso dé. 
13 inactividad, disolución, reactivación, liquidación y: 

   
   

    

    

14 cancelación, la compañía, estará sujeto al previsto en lg 

  

15 sección l12va. De la Ley de compañías. ARTICULO 

DÉCIMO OCTAVO.- Los permisos de operación qi 

U
N
D
O
 

    
   

»
b
e
y
o
 

A
 

A
,
 

reciba la compañía, para la prestación de servicio. | 

Transporte comercial de TAXI EJECUTIVO, seri 

autorizados por los competentes Organismos     
   
   

Tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, pi 

21 consigtiente no son susceptibles de negociaci 

2 ARTICULO DÉCIMO NOVENO.- La reforma de 

  

23 Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

24 servicio y más actividades de tránsito y transporte 

25 terrestre, lo efectuará la compañía, previo infott 

       

  

   

26 favorable de los Organismos.- ARTICULO VIGÉSIM 

27 La compañía en todo lo relacionado. € 

Ab. Jorge E. Grandes Carril, 

  

e 
E: La 

“SEGUNDO
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1 el Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá a la 

2 ' Ley de Tránsito vigente y sus Reglamentos; y,'a las 

3 regulaciones que sobre esta materia dictaren “los 

4 organismos competentes de Tránsito. ARTÍCULO 

5 VIGÉSIMO PRIMERO..- Si por efecto de la prestación 

6 del servicio deberán cumplir además normas de 

7 seguridad, higiene. Medio ambiente u otros 

8 establecidos por otros Organismos competentes de 

9 Tránsito. DECLARACIÓN: Los accionistas 

10 fundadores de la compañía declaran que el capital 

11 social es de NOVECIENTOS SESENTA DOLARES 

12 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido 

d3 en novecientos sesenta acciones ordinarias y      
   

      

    

nominativas de un valor de un Dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, y ha sido suscrito y 

pagado en la siguiente forma: SOCIO: Peña Rosero 

Hugo; CAPITAL SUSCRITO: Cuarenta 

NUMERO DE ACCIONES: Cuarenta 

es; CAPITAL PAGADO: veinte dólares 

(cincuenta por ciento); CAPITAL POR PAGAR: 

21 veinte dólares.- BARRAGAN CHUMA GEOVANNY 

22 WALTER; CAPITAL SUSCRITO: Cuarenta Dólares; 

23 NUMERO DE ACCIONES: Cuarenta Acciones; 

24 CAPITAL PAGADO: veinte dólares (cincuenta por 

¿sc ciento); CAPITAL POR PAGAR: veinte dólares.- 

E 3 E “JIMÉNEZ SUAREZ ELBA ZORAIDA; CAPITAL 

: a SUSCRITO: Cuarenta Dólares; NUMERO DE 

a 
=, 

an 
el, 

a « 
Eo A 

Na 

Holger 

20 

   

% 

Fo o ACCIONES: Cuarenta Acciones; CAPITAL 
P. CH. Ab. Jorge E. Grandes Carrillo.- Notario



  

Notaría Segunda del Cantón Babahoyo 

1 PAGADO: veinte dólares (cincuenta por cierto); 

2 CAPITAL POR PAGAR: veinte dólares.- COLOMA 

3 GAIBOR SONNYA CECILIA; CAPITAL SUSCRITO: 

4 Cuarenta Dólares; NUMERO DE ACCIONES: 

5 Cuarenta Acciones; CAPITAL PAGADO: véinte 

6 dólares (cincuenta por ciento) CAPITAL e 

7 PAGAR: veinte dólares.- ALVARIO ¡TO 

8 CARLOS MARIANO; CAPITAL — SUS RT 

9 Cuarenta Dólares; NUMERO DE  ACCIONE 

10 Cuarenta Acciones; CAPITAL PAGADO: veinte 

11 dólares (cincuenta por ciento); CAPITAL POR 

do PAGAR: veinte dólares.- LARA ZAMBRANO 
y E iy KARINA ELIZABETH; CAPITAL  SUSCI 

aña Cuarenta Dólares; NUMERO DE  ACEI 
Cuarenta Acciones; CAPITAL PAGADO: 

«dólares (cincuenta por ciento); CAPITAL” 

PAGAR: veinte dólares.- MOPOSÍTA LEMA-JOSÉ 

$ IGNACIO; CAPITAL SUSCRITO: Cuarenta Di 

19 NUMERO DE ACCIONES: Cuarenta A nes; 

20 CAPITAL PAGADO: veinte dólares (cincueritá 

21 ciento); CAPITAL POR PAGAR: veinte dé 

2» ALVAREZ PLAZA JOSÉ EDUARDO; CAl 

23 SUSCRITO: Cuarenta Dólares; NUMERO: DE 

24 ACCIONES: Cuarenta Acciones; CAPÍTAL 

25 PAGADO: veinte dólares (cincuenta por cviénto); 

+" "CAPITAL POR PAGAR: veinte dólares.- GBRN 
.s IGUEROA CHESMAN GERVACIO; CAÍÍTAL 

ÚSgRITO: Cuarenta Dólares; NUMERO: DE 
Ab. Jorge E. Grandes Ca ilb.- Notario 

    

   

    

    
   
   
   
    

  

     

          

   
   
   

     

  

    

   



      
   

    

  

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Notaría Segunda del Cantón Babahoyo 

ACCIONES: Cuarenta Acciones; CAPITAL 

PAGADO: veinte dólares (cincuenta por ciento); | 

CAPITAL POR PAGAR: veinte dólares.- MERA 

TAMAYO ORIZON SERGIO; CAPITAL SUSCRITO: o 

Cuarenta Dólares; NUMERO DE ACCIONES: 

Cuarenta Acciones; CAPITAL PAGADO: veinte 

dólares (cincuenta por ciento); CAPITAL POR 

PAGAR: veinte dólares.- COTO BELTRAN KERLY 

LISSBETH; CAPITAL SUSCRITO: Cuarenta Dólares; 

NUMERO DE ACCIONES: Cuarenta Acciones; 

CAPITAL PAGADO: veinte dólares (cincuenta por 

ciento); CAPITAL POR PAGAR: veinte dólares.- 

ALVAREZ CORDOVA PEDRO LUPERCIO; 

CAPITAL SUSCRITO: Cuarenta Dólares; NUMERO 

DE ACCIONES: Cuarenta Acciones; CAPITAL 

PAGADO: veinte dólares (cincuenta por ciento); 

CAPITAL POR PAGAR: veinte dólares.- ESTRELLA 

VERA EDDY MIGUEL; CAPITAL SUSCRITO: 

Dólares; NUMERO DE ACCIONES: 

Acciones; CAPITAL PAGADO: veinte 

dólares (cincuenta por ciento); CAPITAL POR 

PAGAR: veinte dólares.- CHANGO PARRA ARIEL 

PATRICIO; CAPITAL SUSCRITO: Cuarenta Dólares; 

NUMERO DE ACCIONES: Cuarenta Acciones; 

CAPITAL PAGADO: veinte dólares (cincuenta por 

ciento); «GAPITAL POR PAGAR: veinte dólares.- 

ORELEANA PADILLA WALTER ISACIO; CAPITAL 

SUSCRITO: *Ouárenta Dólares; NUMERO DE 
P. CH, a A Ab. Jorge E. Grandes Carrillo.- Notario 

A 
A ml .
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Notaría Segunda del Cantón Babahoyo 

ACCIONES: Cuarenta Acciones; CAPITAL 

PAGADO: veinte dólares (cincuenta por ciento); 

CAPITAL. POR PAGAR: veinte  dólares.- 

GUAPULEMA MARTINES MIGUEL GERARDO; 

    

DE ACCIONES: Cuarenta Acciones; CAPITAL 
PAGADO: veinte dólares (cincuenta por ciento); 

CAPITAL POR PAGAR: veinte dólares.- LA: 

MOREJÓN OLMEDO HERMOGENES; PIT 

SUSCRITO: Cuarenta Dólares; NUMERO DE 
ACCIONES: Cuarenta Acciones; CAPITAL 

PAGADO: veinte dólares (cincuenta por ciento); 

CAPITAL POR PAGAR: veinte dólares.- ERBIRÉ 

MANCERO WELLINGTON RAÚL; CAPITAL 

SUSCRITO: Cuarenta Dólares; NUMERO * DE 

JONES: Cuarenta Acciones; CAPIT A 

| » veinte dólares (cincuenta por ciento); 

CAPITAL POR PAGAR: veinte dólares.- ALVAR: 

  

   

    

   

  

Cuarenta Dólares; NUMERO DE ACCIONES: 

Cuarenta Acciones; CAPITAL PAGADO: vWein 

dólares (cincuenta por ciento); CAPITAL... ¡POR 

PAGAR: veinte dólares.- PAZMIÑO SEGAL 

GABRIEL MESÍAS; CAPITAL SUSCRITO: Cuál: 

Dólares; NUMERO DE ACCIONES: Cuare 

Acciones; CARIEAL PAGADO: veinte dóla 

(cincuenta ES o CAPITAL POR 

   

     



   

  

     

    
24 

25 

27 

votaría Segundo del Cantón Pabahoyo 

ENRIQUE; CAPITAL SUSCRITO: Cuarenta Dólares; 

NUMERO DE ACCIONES: Cuarenta Acciones; CAPITAL 
PAGADO: veinte dólares (cincuenta por ciento); CAPITAL - ' 

POR PAGAR: veinte dólares- REINA VACA ÁNGEL 
DAGOBERTO; CAPITAL SUSCRITO: Cuarenta Dólares; 
NUMERO DE ACCIONES: Cuarenta Acciones; CAPITAL 

PAGADO: veinte dólares (cincuenta por ciento); 

CAPITAL POR PAGAR: veinte dólares.- LOZADA 

CEDEÑO LUIS ANIBAL; CAPITAL SUSCRITO: 

Cuarenta Dólares; NUMERO DE ACCIONES: 

Cuarenta Acciones: CAPITAL PAGADO: veinte 

dólares (cincuenta por ciento); CAPITAL POR 

PAGAR: veinte dólares.- GARCIA MEDINA JESUS 

MACARIO: CAPITAT. SUSCRITO: Cuarenta Dálares: 

NUMERO DE ACCIONES: Cuarenta Acciones; 

CAPITAL PAGADO: veinte dólares (cincuenta por 

ciento): CAPITAL POR PAGAR: veinte dólares.- Los 

accionistas por esta única ocasión designan como 

Presidente de la Compañía al señor PENA ROSERO 

período estatutario de dos años, de la misma manera 

autorizan al señor Ab. Carlos Coronel V. a fin de que 

de todos los pasos necesarios para el total 

perfeccionamiento y constitución de la Compañía. 

Usted señor Notario se servirá agregar Jas demás cláusulas de 

estilo para la plena validez. Firma ho do! Carlos Coronel 
q 
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Me? e. JA A 

ALVARIO MONTOYA CARLOS MARIANO rs 

Cédula N.- 120133464-4 - 

    
: A 

E 

LARA ZAMBRANO KARINA ELIZABETH Y 

Cédula N.- 020151871-9 

  

Cédula N.- 180373598-7 

e: AA JOSÉ EDUARDO -/ 

Cédula N.-120232724-1 

ER RMÁN FIGUEROA CHESMAN GERVACIO / 

Cédula N.- 080144802-8 

1 

MERA AYO ORIZON SERGIO ” 

Cédula N.- 120058681 -4 

COTÓ BÉLTRAN cercana A
Y 

¡a 
Cédula N.- 120436132-1 Ya ce 

P. CH. Mo. Ab > José E Grandes Carrillo.- Notario 
NA 
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Notaria Segunda del Cantón Babahoyo 

   
Z CORDOVA PEDRO LUPERCIO C 1% 

Cédula N.- 120066703-6 e 

Jlixcel Estollo 1 , 
ESTRELLA VERA EDDY MIGUEL 

Cédula N.- 120435273-4 

  

Cédula N.- 120355984-2 

Já: de TZ A E 
A 

QRELLANA PADILLA WALTER ISACIO / 

Cédula N.- 120100018-7 

   A MOREJÓN OLMEDO HERMOGENES +7 

Cédula N.- 020044303-4 

    

    

  

FREIRÉ MANCERO WELLINGTON RAÚL A 
Cédula N.-020088488-0 , 

P. CH. Ab. Jorge E. Grandas
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA :Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7332314 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: LOGRONO ASTUDILLO DIEGO GEOVANNY 
FECHA DE RESERVACIÓN: 18/11/2010 11:01:50 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION 
QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE TAXIS EJECUTIVOS LA CHORRERA S.A. 
CDTTELCH 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 17/12/2011 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

OY 
a 

DR. VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 
SECRETARIO GENERAL



   

CA 

Agencia 
Nacional 
de Tránsito 

RESOLUCIÓN No. 047-CJ-012-2011-ANT 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 
AGENCIA NACIONAL DE TRANSTO 

CONSIDERANDO: 

Que, Jos integrantes de la Compañía de Transporte de Taxi Ejecutivo, denominada 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE TAXIS EJECUTIVOS LA CHORRERA SA. 
CDTTELCH”, con domicilio en la Ciudadela Universitaria frente a la UTD de la provincia de 
Los Ríos, Cantón Babahoyo, ha solicitado a este Organismo el informe previo a su 
Constitución Juridica, con la nomina de velnte y cuatro (24) integrantes de esta naciente 
sociedad, detallados a continuación: 

  

  

  

  

      
  

      

  

  

  

    

      

    

    

    

  

        

  

  

  

  

                

Ne ACCIONISTA N" CEDULA 
1 ) ALVAREZ CORDOVA PEDRO LUPEROID wi 1200662086 

2 ) ALVAREZ PLAZA JOSÉ EDUARDO. Y 120232704 

3 TALVAREZ PLAZA PEDRO GERMAN — y 1201252077 
4 | ALYARIO MONTOYA ANGEL ENRIQUE — Y : 1202011019 L 
5 | ALVARIO MONTOYA CARLOS MARIANO Y 1201334644 

6 [RARRAGAN CHUMA GEOVANNY WALTER — Y 1202016067 

7 ] CHANGO PARRA ARIEL PATRICIO Y 120155944? 

3 ) COLOMA GAIBOR SONNYA CECIUA Y 1202417000 

e ) COTO BELTRAN KERLY USSBETH Y 1208351321 

10, | ESTREUA VERA EDDY MIGUEL €» 1204352734 

11 | FREIRE MANCERO WELLINTON RAUL Y 0200884890 
12 | GARCIA MEDINA JESUS MACARIO. 1 1200586533 

13 Í GERMAN FIGUEROA CHESMAN JERVACIO: y 930344302 Ml 

14 | GUAPULEMA MARTINEZ MIGUEL GERARDO Y 020171085 

15 | RMENEZ SUAREZ ELBA 2ORAIDA Y 1200960373 

16 | LARA MOREJON OLMEDO HERMOGENES W a 200saosa 

17 | LARA ZAMBRANO KARINA EUZABETH 1/ 0201518719 

18 | LOZADA CEDENO LUIS ANIBAL Y 1714626387 
19 | MERA TAMAYO ORIZON SERGIO y 1200585814 

20 | MOPOSITA LEMA JOSÉ IGNACIO — Y 1903785987 

21 | ORELLANA PADILLA WALTER ISACIO Y 1201000187 

22 | PAZMIÑO SECAIRA GABRIEL MESIAS Y , 0201317641 

23 | PEÑA ROSERO HOLGER HUGO 0200268662 

24 | REINA VACA ANGEL DAGOBERTO — (Y 1712994051 , 

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de transporte 
terrestre y tránsito, con las siguientes Observaciones: 

RESOLUCIÓN No. 047-CI-012-2011-ANT 1 

  

A GESERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a fo estipulado en el artículo 79 de la 
Aj Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito Y AN Via ES Í, que exp Gane 

a, , d , h    
COMPAÑÍA DE TRANSOORTES DE TAXIS EJECUTIVOS | LA CH SA. core y E (Serena $ SEBGYATES 

- > 

is 
- 2 SEG aa 

Sia el presente documento e: 
PEL GEL ORIGINAL Gus 
saca en fs Archivos de este



    A Sránsito 

    

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - est 
Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en sus 
con el servicio a prestarse”. en concordancia con el Art. 10 de su Reglamento. 

El objeto social de ta Co ijefiía deberá decir: 

“La compañía se deditará exclusivamente al Transporte Comercial de Taxi: 
sujetándose a las disposiciones d de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 
Seguridad Vial, sus Reglamentos . . $ que emita los Organi 
en esta matería. Para cumplir ce social ja Compañía podria : 
de contratos civiles y mercantiles permitidos por la ley, relacionado con su q 

   

  

$e
 

  

   
    

    

    

   
   

    

actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la 
favorable de. los competentes Organismos de Tránsito. 

a-en todo lo relacionado con el Tránsito y Transpor 
+ , E 7 Tránsito (ARTO 4 

  

  

    

   
    
Art. Si porelecta de la prestación del servicio deberán cumplir ader 

ler , medio arabiente u otros establecidos por otros Organ 

  

    Que, a Dirccón de aseroja Jide y el oeparemento de Tau 
Informe No, 047-DAJTADS ANT e fecña 26 de galo 

  oo».    
bn - e 
Pi 

22H    Lor, a ar elo Eno  



Agencia 
A Nacional 

de Tránsito 

Ejecutivo, con domicilio en la, Provincia de Los Ríos, Cantón Babahoyo, pueda 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de 
Operación a la Agencia Nacional de Transito y Seguridad Vial , los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados Regionales , Metropolitanos y Municipales, en ejercicio 

de sus respectivas competencias Unidad Administrativa de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial de su jurisdicción. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la Escritura 
Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social exclusivo en sus 
estatutos, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 
a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Agencia Nacional de Tránsito y 
Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

5. Comunicar con esta resolución a Jos peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del caso, 

   

    

27 de jullo del 2011. 

. £ pp 
Abg! Héctopí* Glórzano Cam 
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Agencia 
Naciona! 
de Tránsilp 

RESOLUCIÓN No. 005-DE-R.C)-012-ANT-2011 
MOEBICTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN DE CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

MIRENCIA NACIONAL DEL TRÁNSITO. 
CONSIDERANDO: 

e, mediante ingreso No.12364-AC-ANT-2011 de fecha 2Ú de ectubre 90€ ¿id 18 compare 

oración de transporte de Taxi Ejecutivo denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE TAXIS 

EJECUTIVOS LA CHORRERA S.A. CDTTELCH”, domiciliada en la Ciudadela Universitaria Trente a la 
UTO, cantón Babahoyo, provincia de Los Ríos, ha solicitado a este Organismo se realice la rectificación 
de la Resotución de Constitución Jurídica No. 047-CJ-012-2011-8NT, suscrita el 27 de iilia de 2011, 

Que, el error identificado en fa Resolución antes mencionada, se encuentra en el nombre de un 
accionista. 

r 

Que, mediante Memorando No,001-R-PTE-2011-ANT el Departamento Taxi Ejecutivo recomienda la 
rectificación del nombre del accionista. 

Que, de acuerdo a la Resolución No 002-DIR-2011-ANT, de fecha 02 de junio de 2011, el Directorio 
resolvió delegar al Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación y Control de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de informes previos para fa constitución jurídica. 

En uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial en su artículo 29 numeral 24 : 

RESUELVE: 

1.- Rectificar la Resolución No. 047-CJ-012-2011-ANT, suscrita el 27 de julio de 2011, relacionada 
con la Constitución Jurídica de la compañía en formación de Transporte de Taxi Ejecutivo 
denaminada "COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE TAXIS EJECUTIVOS LA CHORRERA S.A. 
COTTELCH", domiciliada en la Ciudadela Universitaria frente a la UTD, cantón Babahoyo, 
provincia de Los Rios, haciéndose constar fo siguiente: 

  
  

  
  

  
  

    
      

No ACCIONISTA DOE: 
11 | FREIRE MANCERO WELLINTON RAUL 1 020088488-D 

No ACCIONISTA DEBE DECIR : 
11 | FREIRE MANCERO WELLINGTON RAUL L020088488-0       

2.- Dar a conocer el texto de esta resolución a los tí 300$ Y IDanismos comperentes para su 

ejecución, registro y contaal. ; 1 

Í 
Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutivy/ de la Age A | gel Transporte Terrestre, 

tn . Tránsito y Sequridad Vial, el 26 de octubre de 2011, Y.  £ ¿0% 
E E e 
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BANCO DE GUA /AQUIL * 
MUÚULTIBANCO 

C 

Babahoyo, 05 de Septiembre de 2011 

Certificamos que en esta Institución Bancaria a la presente fecha se ha 
depositado en una Cuenta de Integración de Capital a nombre de la compañía en 
formación. COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE TAXIS EJECUTIVOS LA 
CHORRERA S.A. CDTTELCH la cantidad de USD 480.00, (CUATROCIENTOS 

OCHENTA DOLARES 00/100) la cual ha sido consignada por las siguientes personas. 

  

PENA ROSERO HOLGER HUGO USD 20.00 
BARRAGAN CHUMA GEOVANNY WALTER 20.00 
JIMENEZ SUAREZ ELBA ZORAIDA — 20.00 
COLOMA GAIBOR SONNYA CECILIA 20.00 
ALVARIO MONTOYA CARLOS MARIANO 20.00 
LARA ZAMBRANO KARINA ELIZABETH + 20.00 
MOPOSITA LEMA JOSE IGNACIO 20.00 
ALVAREZ PLAZA JOSE EDUARDO 20.00 
GERMAN FIGUEROA CHESMAN GERVACIO 20.00 
MERA TAMAYO ORIZON SERGIO 20.00 
COTO BELTRAN KERLY LISSBETH y 20.00 
ALVAREZ CORDOVA PEDRO LUPERCIO 20.00 
ESTRELLA VERA EDDY MIGUEL 20.06 
CHANGO PARRA ARIEL PATRICIO 20.00 
ORELLANA PADILLA WALTER ISACIO 20.00 
GUAPULEMA MARTINEZ MIGUEL GERARDO 20.00 
LARA MOREJON OLMEDO HERMOGENES 20.00 
FREIRE MANCERO WELLINGTON RAUL 20.00 
ALVAREZ PLAZA PEDRO GERMAN 20.00 
PAZMINO SECAIRA GABRIEL MESIAS 20.00 
ALVARIO MONTOYA ANGEL ENRIQUE 20.00 
REINA VACA ANGEL DAGOBERTO 20.00 
LOZADA CEDENO LUIS ANIBAL 20.00 
GARCIA MEDINA JESUS MACARIO 20.00 

y AS CA A a 

ON EN 

EA 
tE to, E 

TOTAL A USD 480.00 e E Sé . 
Wo, O. 

> 
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REV.OS 9- COD. 198144



BANCO DE GUA YAQUIL 
MULTIBANCO 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los 
Administradores designados por la nueva compañía, después de que la 
Superintendencia de Compañías nos comunique que el trámite de constitución de la 
misma ha quedado concluido y previa entrega al Banco, los estatutos y 
nombramientos no    
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DELEGACION LOS RIOS El Ecuador ha sido, es y será Pal; Amazónico 

CERTIFICACION 

REINA VACA ANGEL DAGOBERTO 

171199405 1 

    

  

   

  

   

  

OMAR SIMON CAMPAÑA, PRESIDENTE DEL CONSE 

FLECTORAL, DISPONE LA ENTREGA DE CERTIFICADOS PRO 

LA CONSULTA POPULAR 2011, MEDIANTE OFICIO CIRCUL 

CNE-2011 DE FECHA 12 DE MAYO DEL 2011, 

:MPADRONADO/A, EN LA REPÚBLICA DEL ECUADOR. 

RÉSENTE EN CUALQUIER INSTITEC 
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Notaria Segunda del Cantón Babahoyo 

  

SL 

3 AL AREZ p ZA PEDRO GERMÁN 

4 Cédula N.- 120125207-7 

7 PAZMIÑO SECAIRA GABRIEL MESÍAS A 

8 Cédula N.- 020131764-1 

7 / 
10 Enmgt Give 

n  ALVARIO MONTOYA ÁNGEL ENRIQUE rr 

12 Cédula N.- 120201101-9 

Cds 

' La Llao 7 VAN 

s REINÉÉACA ÁNGEL DAGOBERTO 

16 Cédula N.-171199405-1 / 

18 : 
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EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE TAXIS EJECUTIVOS LA 
CHORRERA S.A. CDTTELCH. 

La compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE TAXIS EJECUTIVOS LA CHORRERA S.A. 
CDTTELCH se constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Segundo del Cantón 
BABAHOYO, el 15/Septiembre/2011 , fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución SC.1J.DJC.G.11. 0006708 25 NOV 2011 

1.- DOMICILIO: Cantón BABAHOYO, provincia de LOS RIOS. 

2.- CAPITAL :Suscrito US$ 960,00 Número de Acciones 960 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: SE DEDICARÁ EXCLUSIVAMENTE AL TRANSPORTE 
COMERCIAL DE TAXI EJECUTIVO, ... 

Guayaquil 25 Noy 2011 

    

   
. Juan Brando Alvarez 

director Jurídicó de Compañías 

  

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de mayor circulación en el domicilio 
principal de la compañía. 
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Registro Mercantil del Cantón Babahoyo 
10 de Agosto 1527 y Ricaurte 

Número de Repertorio:  2011— 2495 

  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN BABAHOYO, certifica que en 

esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Veintinueve de Noviembre de Dos Mil Once queda 

inscrito el acto o contrato CONSTITUCIÓN en el Registro de 

MERCANTIL de tomo 3 de fojas 1529 a 1562 con el número de 

inscripción 189 celebrado entre: ([COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE 

TAXIS EJECUTIVOS LA CHORRERA S.A. CDTTELCH en calidad de RAZÓN 

SOCIAL]), en cumplimiento a lo ordenado en la resolución N?* 

[SC.1J.DJC.G.11.0006708] de fecha AA de 
Dos Mil Once], quedando incorporado a la presente ins Tipción 

el certificado de Afilición de la [NINGUNA]' 
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L- “REGISTRADOR MERCANTIL DEL 
CANTON BABAHOYO
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OFICIO No. SC.1J.DJC.G.11. 
0032231 

Guayaquil, 15 DIí 2011 

Señores 

BANCO DE GUAYAQUIL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE TAXIS 
EJECUTIVOS LA CHORRERA S.A. CDTTELCH, ha concluido los trámites legales previos a su 
funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL


